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PROYECTO  DE  DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA

  Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través de sus organismos competentes instale definitivamente la balanza fija en el puesto de cargas Cabildo sobre la Ruta provincial 51. 
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FUNDAMENTOS

A mediados de 2005, fue retirada la balanza para camiones de 1 eje que se encontraba en el Puesto de Control de Cargas “Cabildo”, a la altura de la localidad del mismo nombre sobre la Ruta provincial 51. Dicho retiro tenía como objeto reemplazarla por una de tres ejes. 

                   A partir de entonces fueron realizados en tiempo y forma los trabajos para la colocación de la misma, tales como la construcción de una base de hormigón, el nivelado, el montaje de la planchada de hierro y el tendido eléctrico (provistos por el vendedor).

                   Después de ello no se volvieron a efectuar más tareas, faltando  la instalación de los equipos y la puesta en funcionamiento y prueba de los mismos. Por lo tanto, hace más de dos años que el personal de este puesto está esperando volver a ocupar sus lugares de trabajo.

                   Durante dicho lapso fue repavimentada, marcada y señalizada la ruta y se finalizó el tramo Frapal-Saldungaray. Estos hechos hicieron que el tránsito se duplicara pero la falta de control en el peso de los camiones produce la destrucción de la flamante cinta asfáltica.

                   Teniendo en cuenta que la definitiva instalación de esta báscula resulta menos costosa que la futura repavimentación o reparación de la citada ruta, resulta necesario e imperioso darle solución al tema.

                   Por las razones expuestas, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

